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VISIO; e/ tnforme lf 045.2022.GAF-MPLPITM de fecha 07 de febrero de 2022, de la Gerencia de

Administractón y Fínanzas, solicitando Segunda Modilicación det Plan Anual de Contretaciones de le Municipalidad

Prcvinciel de Leoncio Prudo E¡etc¡c¡o Fiscat 2022, inctuyendo un (01) procedimiento de selecc¡ón: Subasta Inve¡sa

Etectrónica con No de rclercncie 07, aüobado ñed¡ante Resolución de Alcaldía No 07 52022-MPLP de fecha 19 de enerl

de 2022.

coirsloERAlrDor

Que, et aiícuto 194" de la Const¡tuc¡ón Potítica del Perú, modif¡cado por las Leyes de Reforma Cnnstitucional

Nos 27 680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y disfnfales son lo s órganos de gob¡emo local.

Tienen autonomía política, económica y adninistrativa en los asuntos de su conpetenc¡a, concordante an el Art. ll del

TÍtulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades N" 27972. D¡cÍta a!tronomía tadica en la facultad de eiercer actos

de gob¡emo, adm¡n¡strat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al odenaniento Mdin;

Que, en conpÍdanciacon /o estab/ecrdo en el numeral 15.2 del añículo 15' de ta Ley de hntratac¡ones det

Esfado N! 3A225 y en el adicuh 60 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, mediante

Resolució¡ de Alcaldía N" 07&2022-MPLP de fecha 19 de enero de 2022, se erfr,bó el Plan Anual de Contrutaciones
de le Manicipalidad Provincial de Leoncio Prado, correspond¡ente al E¡ercicio F¡scal 2022, de acuerdo al Anexo N'
01 Íorna paie de dicha Resoluc¡ón;

Que, en e/ inciso 6,2 del añículo 6" del Reglanento de la Ley de C,ontrataciones del Estado - Ley No 30225,

aprobado pot Decreto Supremo N" 344-201\-EF, indica: "Luego de aqobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede

set modificado en cuelquiet monenlo durunte el año fiscal peft incluir o excluír contntaciones y cuando se

modifique el típo de Wocedim¡ento de selección, conlonne a ros linearrienfos esteblecidos por el O§CE'; as¡m¡sno,

e/ inc,bo 6.3 del c¡tado Reglanento señala: "La Enüdad debe publicar su Pla| AÁual de Corrrefaciones y sus
anditicaciones en el SEACE y, cuando lo tuvierc, en su portel de intemet, Diche publiceción dehe realizarse dentto

de los cinco (5) dias t ábires s¡guierfes a h aprobación del Plan Anual de Contnfaclottes o de sus mod¡T¡?aciones

e ¡nclu le publicación del anespondiente docu¡nento eprcbatoño o modiliarlo, de ser e/ caso";

Que, habiendose aprobado la Resolución Gerencial ff A05202-|P|-P/AM; de la Primera
Modificaciín del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalí*ad Provincial de Leoncio Prado Eiercicio Fkcal
2022, incluyendo un (01) procedin¡ento de selecohn:Subas{a /nyersa E/edrón¡a con N0 de referencia 06; al PAC

2021, de fecha 28 de enero det2022.

Que, la modtÍ¡cacíón del Plan Anual de Contrataciones de la Municipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado 2022, a
que se reñere el lntorne N 064.2022.SGL.GAF-MPLP/TM de fecha 07 de febrero de 2022, del Subge/-ante de Logkt¡ca,

está sustenfadá en g ue, nedianle Resoluciin de Atcaldía No 0702022-MPLP de fecha 19 de ene¡o de 2022 se aprueba el
Plan Anual de hñdacinnes de la Municipalidad Províncial de Leoncio Ptado, conespondiente al Ejercicio Fiscat2022;
asinísno, mediante lnforme N'036-2022.G10L-SGFEP-MPLP/TM, el Subgerente de Fomulac¡ón y Ekcuc¡ón de Prcyectos,

soltcita adquisichn de acero h', para confinuar con la ejecución de la Obra:'üeac¡ón de lnfraestructura V¡aly Canalizac¡ón

en la Lotízación El Risueño ll Etapa, Distrito de Rupa Rupa - Provincia de Leonc¡o Prado - Depadamento de Huánuco',
CUI N"2218413; por lo que estando a la normat¡v¡dad citada en los páraÍos precedentes y a los requeinientos realizados
con los infomes en nenc¡ón, presenta el detalle de los prccedimienlos a inclui en el Plan Anual de Contetaciones
2022 de la Municipalidad Províncial de Leoncio Prado;

Que, mediante lnlorme N' 061-2022-SGL.GAF.MPLP/TM de fecha 07 de Íebrcro de 2022, el Subgerente de
Logist¡ca, reñere que el numeral7.6.1. de la Dkect¡va No 002-2019-OSCE4CD 'Plan Anual de Contratac¡ones" señala:
'Luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser mod¡f¡cado en cualquiet momento durante el año físcal
paru inclui o excluir contatac¡ones'; por lo que solicifa la Segun da Mod¡ficación del Plan Anual de Contratacíones de
la Municipalidad Prcv¡ncial de Leoncio Prcdo Ejerc¡cio F¡scal 2022, con le inclusión de un (01) proced¡ñiento de
selección, el cual se descibe en el Anexo N" 01: lo cual eE conoborado con et lnlorme lf O4&2021.GAF-MPLPITM de
fecha 07 de febrero de 2022, del Gerente de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas;

Que, por lo precedentemente expuesfo, es necesaio nodif¡car el Plan Anual de Contataciones de la
Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2022, garantizándose así la cont¡nuidad de /os servicios que
presta la Muníc¡pal¡dad Provincial de Leoncio Pñdo , a través de las adgulsic,bnes y/o co ntÍatac¡ones de bíenes y servicios;

Tíngo María, 07 de febrero de 2022.
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p"q.oz/ RESOLUCIÓN GDRf,NCIAL IiT O 70- 2022
Eslando a to expussto, al tniome No O6+2022-S1L-GAF-MPLPfiM de techa 07 de febren de 2022' de la

Suóge¡enfe de Logística, y el tntorne N"04&2022-GAF-MPLP/|M de fecha 07 de febrrn de 2022, del Gercnte ds

Adñinistnción y Finanzas,-respedivamente, y a tas atibuciones confeñdas de acueño a la Resoluc¡ón de Alcaldla N"027-

2022-MPLP de fecha 06 de enero de 2022.

SE RESUETYE

Atlículo P¡imero.- APROBAR, la Segunda Moditicación del Plan Anuel de Contrateciones de le

,lunic¡pel¡ded Provincial de Leoncio Pndo, conespondiente al

de se/ección: Subasfa lnverse Electonice con N0 de referencia
que torma pade de la prcsente resolución

Adículo Seoundo.- Dl SPONER, que etPlan Anual de Contrataciones blodifrcado de la Municipalidad Provincial

da Leonc¡o Prado año 2021, en su integridad, sea publlcado en et SEACE, en un Cal¡ no mayor a cina (5) dlas háb¡lés

de su apabación.

A¡tículo Tercerc,- DISPOII/ER, que el GeÍente de Admin¡stÍac¡ón y Fínanzas, a tavés de la Subgerencia de

Logíst¡ca, y etfuncionaño responsab/s del Porfat tnstituc¡onal reat¡ce la publicac¡ón, ditusión y eiecucíón del Plan Anual de

contntac¡ones de la Munh¡palídad Provinc¡al de Leoncio Prado.

W.. ENCARGAR, a ta Gorcnc¡a de Adm¡nisttac¡ón y Finanzas, y a Ia Subgerenc¡a de Loglstica el

cunpl¡nienlo de la presenle Reso/ución.

Registrese, comuníquese, cúmplase y archivese

moiÉ¡r ú0&0 ¡m

cPc J Meldliao Cearc
¡Er

Ejercicio Fiscal 2021 incluyendo un (01) p¡ocedim¡ent,

07 ,segín se ¡ndica en el cuadro adiunto Anexo N' 01,
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Anexo N'01
PROCEDIMIENTOS A INCLI'IR
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